REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diecisiete de diciembre de dos mil ocho.

A fojas 954: a sus autos, con citación.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 150-08
Pronunciada por los Ministros señores Radoslav Depolo Razmilic, Presidente subrogante, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Joaquín Morales Godoy.
